
S. BASE ANUAL S. BASE MENSUAL

GRUPO V: ADMINISTRACIÓN

ADMINISTRADOR JEFE 3.500.000 250.000
OFICIAL 1ª 2.475.520 176.823
OFICIAL 2ª 1.450.000 103.571
AUX. ADMON. 1.100.000 78.571
TELEFONISTA 1.468.529 104.895
OPERADOR CONTROL ACCESOS 1.100.000 78.571
SECRETARIA DE DIRECCIÓN 2.498.034 178.431
SECRETARIA 1.994.650 142.475
SERVICIO MEDICO 1.052.450 75.175

GRUPO VI: HOSTELERÍA

JEFE DE EQUIPO 2.150.000 153.571

Santander, 23 de enero de 2002.–El director general de
Trabajo, por delegación (resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
02/1137

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo del Sector de Lim-
pieza de Edificios y Locales de Cantabria.

Santander, 25 de enero de 2002.–El director general de
Trabajo, por delegación (Resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
02/1252

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Direccion General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo del Sector de Industria
Siderometalúrgica de Cantabria.

Visto la tablas salariales revisadas del año 2001, así
como las del año 2002, correspondientes al 3.º año de
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